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Art. 4:- Exonérase a las Corporaciones de carantfa Credlticia -
de1 502 de toda clase de derechos¡ timbres e lmpuestos
flscales¡ provinciales, municipales y otros, que gl.a -
ven a los actos constitutivos.o 1as reformas de dichos
actos, af funcionamiento y a l_as operaciones de afian-
zamiento en que intervengan. Se hace extensiva esra -
exoneración a 1os beneficiarios de1 Sistema en las ope
raciones de afianzamiento que contraten con las Corpo-
raciones de Garantfa.

Art. 5:- La Superintendencj. a d.e Bancos ejercerá el conlrol de -
las instituciones que operen en el Sistema d.e Garantfa
Crediticia y reglamentará tanto su constitución como -
1os demás requisitos que sean necesarios para su opera
cj.ón conforme a 1a Ley General d.e Bancos, que se apli-
cará supletoriamente .

Los montos máxLmos de fas garantfas por beneficiarios-
serán fljados periódl.camente por la ,Junta Monetaria,

6:- Quedan derogadas las disposiclones legales que
gan a la presente Ley, 1a que, por su carácter
ci.al , preval-ecerá sobre las demás,

Dispesición Transitoria.- En el plazo máximo de doce meses a par
tir de la vigencia de esta Ley, e1 Banco Centraf del_ -
Ecuador aportará la cantidad de $ 25'000.000 y ef Ban-
co Nacional d.e Fomento $ 5'000.000 para la capitaliza-
ción del Fondo de Retrogarantla de este Sistema.

Artf cul-o FLnal.- La presente Ley entrará en vigencia a partlr
su publ_icación en eL Reglstro Oftclal.
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LIBRO AUTENTICO DE LEGISTACION ECUATORIANA

privada's
con <itras
Garantf a

la.Tunta

para que, en cg¿lquLer tlempo, asociadas o no
personas pued.an aportar fondos a.l Sistema de

Crediticia dentro de los llmites que señale -
Monetaria.
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